
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Politica Territorial
Subdelegación del Gobierno en Córdoba
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 3.418/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros) y retirada del arma, que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 165/

2010 a D/Dña. Luis Cobos García, con NIF 80138844J, domicilia-

do/a en C/ Julio César 39 Bj ( 14550) Montilla - Córdoba-, por in-

fracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la "Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciu-

dadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por

la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4

de agosto)", por los siguientes hechos:

El día 29 de diciembre de 2009, a las 20.35 horas, agentes del

Cuerpo Nacional de Policía identificaron al denunciado en el Club

Monserrat de La Carlota (Córdoba), interviniéndole una Navaja de

6,5 cms. de hoja, sin que el lugar ni la hora justificaran la necesi-

dad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el

plazo de un Mes contado a partir del día siguiente al de la publi-

cación el mismo.

En Córdoba, a 30 de marzo de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Jueves, 22 de Abril de 2010 nº 73  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-04-21T14:29:22+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




